
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., primero (1) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2020-00146 
PROCESO: PERMISO DE SALIDA DEL PAÍS. 

 
 1-. Visto el contenido de los archivos No.61 a 62, téngase en cuenta que 
Secretaría acató la orden impartida en auto de enero 28 de 2022. 
 
 2-. De conformidad con el informe secretarial que antecede y verificado el 
aplicativo de “consulta de procesos” de la página de la Rama Judicial, se advierte 
que el proceso de Divorcio No.11001311000820190032700 lo tramitó y culminó 
mediante sentencia el Juzgado 8 de Familia de Bogotá y en el aparte de 
“actuaciones”, de fecha 12 de marzo de 2020 obra la siguiente anotación: “en la 
fecha se remite proceso a la oficina judicial de reparto con oficio 432 
correspondiéndole al Juzgado 29 de Familia”. 
 
 El aludido oficio reposa en el expediente del proceso de permiso de salida de 
país que adelantó y finiquitó este estrado judicial; consta que mediante oficio No.432 
de 26 de febrero de 2020 el Juzgado Octavo de Familia de Bogotá envió a la Oficina 
Judicial la demanda de permiso de salida del país para ser sorteada entre los 
Juzgados de Familia (página 25 del archivo PDF No.1), la cual fue asignada al 
Juzgado 29 de Familia de Bogotá, según acta de fecha 12 de marzo de 2020, 
secuencia No.5119 (página 26 del archivo PDF No.1). 
 
 Por ende, queda claro que el proceso de cesación de efectos civiles de 
matrimonio católico no fue enviado al Juzgado 29 de Familia de Bogotá, luego 
corresponde al Juzgado Octavo de Familia local pronunciarse sobre el derecho de 
petición presentado por la señora SARA JIMENA MARTÍNEZ ROJAS. 
 
 Por lo indicado, resulta pertinente DEVOLVER el derecho de petición que 
milita en el archivo No.63, al Juzgado Octavo de Familia de Bogotá con destino al 
proceso de C.E.C.M.C No.2019-327, por ser el competente para pronunciarse. 
Secretaría proceda de conformidad. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 70 

 

Hoy 5 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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